
 

  

Es el sistema para administración de 
la nómina y las cuentas bancarias 
que se adapta de manera fácil a tus 
procesos de cálculo, ayuda a cumplir 
con todas las obligaciones de ley y 
hacer un pago a tiempo a los 
empleados. Facilita su trabajo a 
contadores y encargados de recursos 
humanos de todo perfil de empresas. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En el entorno de la educación escolar actual se considera al estudiante no sólo  como alguien que adquiere 

conocimientos, sino como un ser integral que pone en práctica sus saberes en la vida cotidiana, desarrolla 

conductas para la convivencia armónica, reconoce y pone en juego sus habilidades, propicia los valores 

dentro y fuera del aula. 

Informática Contable II promueve de forma continua el desarrollo de competencias para un adecuado manejo 

de la tecnología y haciendo uso de las herramientas de un paquete contable como el Nominpaq y el Cheqpaq 

A lo largo de 6 bloques se trabajaran con diferentes avances del cálculo de nóminas y control de 

chequeshaciendo uso de controles adecuados y  cálculo de las percepciones y deducciones de los 

empleados o trabajadores. Esta guía permite al estudiante comprender la importancia  de utilizar de forma 

correcta las tecnologías de la información y la comunicación y el uso en ellas de la contabilidad y su control 

de nóminas. 

FUNDAMENTACIÓN 

 
ContPAQ  Nominas y Bancos son los  sistema contable financiero y fiscales que facilita la captura electrónica 

de las actividades contables necesarias de cada periodo. 

Genera la información contable de manera oportuna para propiciarun correcto cálculo de los sueldos y 

salarios de manera Neta. Este paquete ofimático está diseñado para el cálculo de Nóminas y Bancos 

conforme a las disposiciones de la Ley. Además Cumples con la disposición de emitir recibos electrónicos 

de nómina (CFDI), facilita la administración de su nómina, estás al día con tus obligaciones obrero-patronales 

Tienes la certeza de que los cálculos del IMSS e INFONAVIT son correctos, se adapta fácilmente al manejo 

de tu nómina, agiliza la consulta de la información de tu nómina, es muy fácil de usar, se ahorra tiempo al 

integrarlo con otros procesos. 

 
Formar en los estudiantes un aprendizaje autónomo en el que tenga bases fijas y de orientación para el 

buen desempeño en su examen extraordinario. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La disminución del rendimiento escolar es un problema común de la etapa de la adolescencia, regularmente, 

obtienen menores resultados y además se sienten menos adaptados al ambiente escolar. Sin embargo, 

conviene aclarar que no todos los adolescentes se ven afectados por este problema en la misma medida ni 

experimentan cambios significativos, el propósito de esta guía es tratar de explicar de una manera general 

,clara y concisa cada tema de los 6 bloque marcados en este curso,  para que el alumno se ayude a aclarar 

los puntos que en clase vio con en docente a cargo y que de una manera autónoma practique cada tema y 

lo entienda y vea la forma correcta de aplicación, así como tener un buen desempeño  en la aplicación de 

los conocimientos adquiridos al presentar su examen extraordinario. 

METAS 
Mostrar y utilizar los métodos de aprendizaje más adecuados para los estudiantes, lograr el progreso de 

competencias en los alumnos de bachillerato y estar a la vanguardia en el desarrollo y aplicación de 

habilidades y conocimientos que permitan a los alumnos que hoy presentan un examen extraordinario tomar 

decisiones acertadas en la aplicación de la evaluación y evitar más deserción en nivel medio superior. 

ESTRUCTURA Y CONTENIDOS 
Es importante presentarlo de una manera sencilla, pero que muestre el objetivo y la meta que persigue cada 

uno de los 6 bloques que componen la asignatura. 

Primero el alumno encontrara una evaluación diagnóstica general, posteriormente encontrara una 

introducción de conocimientos básicos del bloque y una lista de ejercicios a elaborar que incluyen un ejemplo 

ya resuelto para guía del estudiante. 

Al final encontrara una lista de conceptos básicos de la asignatura y la bibliografía tomada en cuenta para 

la elaboración de este material, en cada apartado tiene la referencia de la fuente utilizada. 
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Examen Diagnóstico: 
1) ¿Qué entiendes por nómina? 

 

2) ¿Sabes lo que es un Outsourcing? 
 

 

3) ¿Es lo mismo que te ofrezcan un sueldo, un sueldo Neto o un salario? 

 

4) ¿Qué es un derecho del trabajador? 
 

 

5) ¿Qué es una obligación? 

 

6) ¿Qué es una declaración anual? 
 

 

7) ¿Cuándo estoy obligado a declarar en ceros y anualmente? 

 

8) ¿Me pueden pagar con cheque mi nómina? 
 

 

9) ¿Cómo se obtiene mi RFC y mi CURP? 

 

10) Construir mi RFC y mi CURP 
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BLOQUE I. INTRODUCCIÓN A NOMIPAQ 
Este software está diseñado para ayudar a los usuarios que manejan el sistema ContPAQi Nóminas® y 
que requieren información sobre las características básicas de accesibilidad. Incluye, información básica 
de lo que se necesita para iniciar a utilizar el sistema y describe temas relativos a la creación y eliminación 
de una empresa, al respaldo y restauración de la información, cómo redefinir y configurar los parámetros 
de la empresa a utilizar y las principales aplicaciones de la nómina. 

1.1. Pasos para acceso al sistema 

 

Ventana de bienvenida 
Una vez que se ejecuta CONTPAQi® - NÓMINAS. Se mostrara una ventana de bienvenida no tiene 
contraseña dar enter. 

 

 

 

 

 

 

La nómina tiene un orden de trabajo y este se muestra en el menú ver barra vertical de selección. 

 

Del lado izquierdo Muestra los diferentes menús y 1.2. Catálogos a clasificar para desarrollar la nómina. Accesar 
en el siguiente orden. 

Botón de acceso al sistema 
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1. Dar de alta la Empresa y datos generales 
2. Dar de alta los registros patronales 1 para cada empleado 
3. Dar de alta los Departamentos a clasificar. 
4. Dar de alta los Puestos de cada departamento. 
5. Dar de alta los Datos de los Empleados a calcular en la nómina. 

1: Alta de la Empresa   Menú + Empresa + nueva

 

BLOQUE: II. INTRODUCCIÓN DE DATOS AL NOMIPAQ 
 

2.1 Registros patronalesMenú + catálogo de registros patronales. 

 

Nota: Nada funciona si no 
oprimes el botón nuevo, son 
11 caracteres los que 
componen un registro. 
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2.2. Crear DepartamentosMenú + catálogo de Departamentos.

 

2.3. Crear Puestos para los departamentos.  Menú catálogo de Puestos

 

2.4. Crear los empleados de la nómina de la quincena a calcular. 

Menú + catálogo de Empleados 

 

Fecha de 
ingreso a la 
empresa. 

Dar de alta los 
empleados con un 
código de empleado, 
su fecha de ingreso 
el tipo de contrato, 
su forma y periodo 
de pago su salario 
diario y calcular el 
SBC pulsando F10 el 
departamento la 
forma de pago, su 
afore y tipo de 
empleado. 
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El salario mínimo para el estado de Querétaro desde el 1/01/2016 esta estandarizado a $73.04 y a  una zona de 
trabajo la A (antes existían 3 zonas de trabajo y Querétaro pertenecía a la zona C)ya desaparecieron las demás zonas 
y ahora existe una única. 

Si su salario es muy bajo (menos de $200.00 por día) se va a declarar como sindicalizado y se le pagara en efectivo, si 
su salario es variable se tiene que calcular la variabilidad por día.

 

En la parte de debajo de cada empleado existen otros menús los cuales tienen que ser llenados con datos específicos 
de los empleados. 
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BLOQUE: III. PROCESOS GENERALES DE UNA NÓMINA 
3.1.IMSS 

 

3.2. DIAS, SUELDOS Y SALARIOS 

 

Unidad de 
medicina 
familiar. 

El menú de días 
sueldos y salarios es 
recomendable que 
sea llenado sólo en 

los datos de días 
trabajados, días 
pagados y días 

cotizados, 
posteriormente se 
mostrara el cálculo 
de cada incidencia 

por separado desde 
los menús con 

fórmulas. 
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3.3. CÁLCULOS 
Los básicos del sistema, estos son calculados y guardados una vez que se guarda el empleado. 

3.4. PAGOS DE NÓMINAS Y EXTRAS 

 

Si la persona 
tiene el  
sueldo 

variable aquí 
se coloca la 
variabilidad. 

Esta pestaña se utiliza para 
registrar el banco en el cual se 
hacen los depósitos de nómina 
a los empleados que se les 
paga con tarjeta, también sirve 
para identificar envíos a cursos 
de capacitación en los campos 
extras. 
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Una vez capturados todos los empleados se debe calcular la Pre-Nómina 

Primero se filtran los datos de todos los empleados del periodo. 

BLOQUE: IV. REPASO DE NOMINPAQ Y EXAMEN 
4.1 Ejercicio: 
Realizar el Alta de un empleado que nació el 23 de Noviembre de 1980 y se llama José Antonio Dorantes Estrada  

Entro a trabajar el 19/JULIO/2005, vive en unión libre su mamá se llama Martha y su Papa Raúl, es vendedor y gana 
sueldo +comisión de 55 pesos por día, vive en Zaragoza · 45 col centro, su unidad de medicina familiar es la · 13 tiene 
un apartado postal ·6789 gana $180 al día y su afore es Metlife, entro con un sueldo variable y una variabilidad 
desde que entro a trabajar, trabajo 15 días con una falta con permiso  justificado,  

 Llena los campos necesarios y relaciona las casillas necesarias o determina los vacíos. 

Numera según el orden de alta.1,2,3,4,5,6 

 conceptos  Pre-nomina 

 Registros patronales  Departamentos 

 puestos  Sobre-recibo 

 

Marca con una x los catálogos a utilizar para este ejemplo: 

 

RFC CURP 

  

 

Coloca los datos según corresponda obtener la información anterior. INICIO 
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GENERALES 

 

COLOCA LOS DATOS DE IMSS 

 

DIAS SUELDOS Y SALARIOS 
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BLOQUE V. PROCESOS ESPECIALES NOMIPAQ 
 

 

Posteriormente se realiza el cálculo de sus datos y montos básicos. 

Sólo aparecen los datos por default y para dar de alta más percepciones y Deducciones  se tienen que dar acceso al 
menú   

5.1 CONFIGURACIÓN DE PRENÓMINA, percepciones, deducciones y asignaciones y anexar más incidencias. 

 

Se activa un nuevo menú que nos permite seleccionar dichas incidencias percepciones, deducciones u obligaciones. 
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En esta forma se anexan las deducciones o percepciones a nuestra nómina y presionar el botón aceptar. Algunas 
percepciones se tienen que calcular de manera especial es por ellos que se acceso  a un sistema exclusivo uno de 
ellos él es aguinaldo el cual se calcula en el menú PROCESOS ESPECIALES  y seleccionar   

5.2 AGUINALDO. 

Posteriormente 
aparecerá un menú en el cual se seccionarán las incidencias por las cuales se descuenta un monto a dicho 
Aguinaldo. 

 

Dar procesar al menú y se calcularan 15 dís de aguinaldo y se anexaran a la nómina. 

Otra de las formas especiales que se puede calcular de un empleado es el  

5.3 FINIQUITO 
Este también está en el proceso especial y se dade alta el tipo de incidencia por la cual se va a dar de baja 
al empleado, se realizan los cálculos sólo  siguiendo el menú, se selecciona la gratificación, se realiza la 
baja y ya aparece en la nómina el empleado como baja. 
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BLOQUE VI. PROCESOS ESPECIALES NOMIPAQ (PERCEPCIONES) 
EXISTEN 3 TIPOS DE MOVIMIENTOS 

6.1 GLOBALES   (DESPENSA, PREMIOS, ETC SE PAGAN A TODOS) 
6.2 PERMANENTES(Se consideran por un cálculo o fórmula en la nómina) 

6.3 NO PERMANENTES (Son los que se van a calcular sólo en esta nómina como, bono de puntualidad 
aguinaldo, gratificación, comisión, etc.)   Algunas como los no permanentes se colocan directo, otros como 
los retardos, las horas extras se calculan por una instrucción en el sistema y otros los más complejos 
requieren una formula;   

Si se va a dar de alta un nuevo concepto hacerlos desde el catálogo de conceptos. 
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El aguinaldo 
se calcula una 
vez al año y se 
otorga antes 
del 20 de 
Diciembre es 
un proceso 
exclusivo ya 
tiene la 
fórmula 
implícita sólo 
se activa en el 
menú de 
procesos 

En este proceso debes ubicar el cursor en una de las ventanas abajo marcadas y debes 
seleccionar si quieres dar de alta una Percepción, deducción y obligación, además de marcar 
el automático global y el automático liquidación. 
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Posteriormente a la alta del concepto se da de alta la fórmula en este ejemplo se refleja una fórmula 
para expresar una capacitación a los empleados en la cual se da el 10 % de salario más a un trabajador 
para sus pagos del curso. 
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Esta es una fórmula para un bono de puntualidad en donde no se pagara bono de puntualidad a los empleados si 
tienen faltas injustificadas, permisos con goce de sueldo y permisos sin goce de sueldo, así se desarrollan diferentes 
fórmulas pueden ser para reportes. Retardos, cálculo de infonavit, cálculo de préstamos y todos serán mostrados en 
un sobre recibo, etc. 
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Después de realizar los cálculos necesarios, calcular el impuesto estatal del 2.3 en las fórmulas modificar este 
porcentaje. 

CALCULAR LA PRE-NOMINA 

APROBAR LA NÓMINA UNA VEZ TERMINADA 
Y realizar respaldo del examen o trabajo elaborado. 
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Nota: 

Anexar al ejemplo anterior cálculo de comisiones, gratificaciones, finiquito, aumento de sueldo, curso de inglés, 
computación, horas extras, retardos, préstamos, impuesto estatal, vacaciones, prima vacacional, prima de 
vacaciones  a tiempo, retardos, pagos dobles, o triples, aguinaldo bonos, etc.  

 

 

GLOSARIO 
 

AUXILIO DE TRANSPORTE: Es una figura creada por la ley 15 de 1959, y reglamentado por el 
decreto 1258 de 1959, con el objetivo de subsidiar el costo de movilización de los empleados desde 
su casa al lugar de trabajo, el cual para el 2016 es de $73.04. 
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§ BONIFICACIONES: Es un incentivo que se le brinda en algunas ocasiones a los trabajadores como 
muestra de agradecimiento por una labor bien realizada o alguna meta cumplida, este no hace parte 
del factor salarial. 

§ Bono nocturno: La jornada nocturna es aquella que se realiza entre las 7 pm y las 5am, todo 
trabajador que preste servicios durante estas horas debe percibir su bono. 

§ Bono por asistencia: son prestaciones que otorga el patrón a los trabajadores y empleados como 
recompensa por cumplir con los días de trabajo y horarios establecidos en la relación de trabajo. 

§ Caja de ahorro: sistemas de ahorro voluntario entre los trabajadores de alguna empresa. Consiste 
en la aportación voluntaria del empleado, sin que la empresa tenga el compromiso de realizar alguna 
aportación.  

§ CESANTÍAS: Prestación social equivalente a un mes de salario por cada año de trabajo o 
proporcional al tiempo laborado, la cual construye una cobertura en caso de quedar desempleado. 
Se liquidan anualmente al 31 de diciembre y se consignan en un Fondo de Cesantías antes del 15 
de febrero del siguiente año. 

§ CHEQUE DE PAGO: Es una orden de pago remitida por el empleador con el fin de remunerar el 
servicio prestado por el empleado. 

§ Comedor:espacio o lugar en el cual las personas se reúnen para ingerir alimentos, ya sea desayuno, comida, 
cena o refrigerio. 

§ COMISIONES: Es un porcentaje sobre las ventas que el empleador paga a sus vendedores, en 
ningún caso el total devengado por el trabajador puede ser inferior al salario mínimo mensual legal 
vigente para cada año. Comisión= Valor De Las Ventas * Porcentaje De Ventas. 

§ Comisiones: se utiliza para nombrar a la orden y facultadque un sujeto otorga a otro para que éste 
ejecute cierto encargo o concrete algún negocio. El encargo en sí mismo y el porcentajeque recibe 
el agente por el negocio o las ventas reciben el nombre de comisión 

§ COMPENSACIONES: La compensación (sueldos, salarios, prestaciones) es la gratificación que los 
empleados reciben a cambio de su labor, es el elemento que permite, a la empresa, atraer y retener 
los recursos humanos que necesita, y al empleado, satisfacer sus necesidades materiales, de 
seguridad y de ego o estatus”. Es decir, todos aquellos pagos, en metálico o en especie, con que la 
organización retribuye a quienes en ella trabajan. 

§ CONTABILIDAD: La contabilidad es la ciencia social que se encarga de estudiar, medir y analizar el 
patrimonio y la situación económica financiera de una empresa u organización, con el fin de facilitar 
la toma de decisiones en el seno de la misma y el control externo, presentando la información, 
previamente registrada, de manera sistemática y útil para las distintas partes interesadas. 

§ CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO: Tipo de contrato escrito, el cual no 
manifiesta la fecha de terminación de la labor pactada. Cuando un contrato de trabajo se hace de 
manera verbal, en todos los casos se entiende que se trata de un contrato de trabajo a término 
indefinido. 

§ CONTRATO DE TRABAJO: Es el acuerdo entre empleador y empleado, en virtud del cual este 
último se obliga a prestar sus servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección y control, 
percibiendo a cambio una retribución. 

§ COPIA DE SEGURIDAD: Una copia de seguridad, copia de respaldo o backup (su nombre en inglés) 
en tecnologías de la información e informática es una copia de los datos originales que se realiza 
con el fin de disponer de un medio de recuperarlos en caso de su pérdida. Las copias de seguridad 
son útiles ante distintos eventos y usos: recuperar los sistemas informáticos y los datos de una 
catástrofe informática, natural o ataque; restaurar una pequeña cantidad de archivos que pueden 
haberse eliminado accidentalmente, corrompido, infectado por un virus informático u otras causas; 
guardar información histórica de forma más económica que los discos duros y además permitiendo 
el traslado a ubicaciones distintas de la de los datos originales; etc. 

§ DEDUCCIONES SALARIALES: El devengo corresponde a todos los conceptos que un trabajador 
recibe una remuneración, como los salarios, las horas extras, comisiones, ayuda de transporte, 
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recargos de noche y de día, etc. La suma de estos valores se ajusta a lo que se denomina devengo 
total, es decir la totalidad de los ingresos que recibe un empleado como compensación por su trabajo. 

§ Día de descanso: Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por 
lo menos, con goce de salario íntegro. 

§ ELEMENTOS DEL SALARIO: Los elementos pertenecientes al salario son: la remuneración fija, 
dinero en especie, horas extras, trabajo en días de descanso y el porcentaje de comisiones. 

§ EMBARGO: Es la declaración judicial por la que determinados bienes o derechos de contenido o 
valor económico quedan afectados o reservados para extinguir con ellos una obligación pecuniaria 
ya declarada (embargo ejecutivo) o que, previsiblemente, se va a declarar en una sentencia futura 
(embargo preventivo). 

§ Horas extraordinarias: aquellas horas de trabajo que se realizan sobre la duración máxima de la 
jornada ordinaria de trabajo. 

§ Impuesto sobre la renta: grava la utilidad obtenida producto de realizar una actividad, es decir, en 
un sentido muy amplio le llama renta a la Utilidad que se obtenga. Por lo tanto este impuesto grava 
los ingresos obtenidos por las Personas Morales y de las Personas Físicas. 

§ IMSS: La seguridad social, también llamada seguro social o previsión social, se refiere 
principalmente a un campo de bienestar social relacionado con la protección social o cobertura de 
las necesidades socialmente reconocidas, como salud, vejez o discapacidades. 

§ INDEMNIZACIÓN: Pago en efectivo y/o con bienes del salario y otros beneficios adicionales que se 
le reconocen al trabajador al término de una relación laboral, ya sea por concepto de despido 
injustificado u otros daños que puedan habérsele causado durante su permanencia como empleado. 

§ ISR: El Impuesto sobre la Renta (ISR) en México es un impuesto directo sobre la ganancia obtenida; 
es decir, por la diferencia entre el ingreso y las deducciones autorizadas obtenido en el ejercicio 
fiscal. Este impuesto debe ser pagado de manera mensual (a cuenta del impuesto anual) al Servicio 
de Administración Tributaria, o a las Oficinas Autorizadas por las Entidades Federativas según lo 
marque la Ley y la normatividad en Materia de Coordinación Fiscal entre la Federación y las 
Entidades Federativas. 

§ JORNADA ORDINARIA: La jornada ordinaria de trabajo es la que convengan a las partes, o a falta 
de convenio, la máxima legal. 

§ LIQUIDACIÓN DE NOMINA: La nómina es un documento en la que una empresa relaciona salarios, 
deducciones, valor neto pagado, aportes parafiscales y apropiaciones de los trabajadores que han 
laborado en un periodo determinado, ya sea por semana, década, quincena o mes. 

§ NETO PAGADO: Es lo que efectivamente recibe el trabajador. El resultado de restar las deducciones 
al total devengado. 

§ PAGO: � El pago es la transferenciade un producto de valor desde una parte (persona o compañía) 
a otra, a cambio de la provisión de bienes, servicios o ambos, o para cumplir una obligación legal. 

§ Permiso remunerado: Cuando pides un permiso de carácter personal y lo cobra como si hubieras 
trabajado. 

§ Política habitacional: Tiene por objeto determinar las bases para que el Estado, Municipios y demás 
entes de la administración descentralizada, estimulen, movilicen y apoyen coherentemente las 
acciones del sector Público y Privado, para satisfacer la necesidad de vivienda en el país. 

§ PRESTAMO: Operación financiera donde una parte presta una cantidad de dinero a otra persona 
llamada “deudor”, la cual, este último no compromete a devolver en el tiempo definido más los 
intereses devengados, seguros y costos asociados. 

§ Prima de matrimonio: Consiste en la posibilidad de retirar de la AFORE una cantidad de dinero 
equivalente a 30 días de salario (mínimo vigente al momento de la solicitud) al contraer matrimonio 
civil. 
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§ Prima por hijos: Es la asignación mensual que se otorga al personal cuando ingresa a la Institución 
y desde el momento que nace un hijo o hija, por cada hijo no mayor de 25 años que dependa 
económicamente del titular 

§ Retroactivo: Hace referencia a la capacidad que tiene una decisión de provocar sus efectos respecto 
a situaciones que ya han ocurrido. 

• SALARIO BASICO: Es la remuneración ordinaria pactada en el contrato laboral y sirve de base para 
la liquidación del trabajo nocturno, trabajo en dominicales y festivos y trabajo extra en días ordinarios. 

§ SALARIO MINIMO: � Éste es la remuneración mínima establecida legalmente, para cada periodo 
laboral (hora, día o mes), que los empleadores deben pagar a sus trabajadores por sus labores. 

§ Salario: es toda retribución que percibe el hombre, a cambio de un servicio que ha prestado con su 
trabajo. 

§ SDI: El Salario Diario Integrado (SDI) es el salario diario más todas las prestaciones que la ley puede 
o no obligar, aunque puede incluir prestaciones como comidas, transporte, vales de despensa, entre 
otras. El SDI se usa para realizar el cálculo de impuestos al IMSS e INFONAVIT y es el promedio de 
cuánto gana diariamente un empleado, para ello se consideran e integran las percepciones del año. 

Seguro de gastos médicos: Cubren desde una atención médica hospitalaria inesperada hasta los 
gastos funerarios. 

Seguro de hospitalización: Si debido a una enfermedad o accidente, te hospitalizan por más de 10 
días seguidos, el seguro te pagará, mes a mes, según sea la cantidad de días de hospitalización, 
dinero que será destinado al pago de hasta 4 dividendos. 

§ Seguro de paro forzoso: fenómeno que se da en el régimen capitalista y estriba en que parte de 
los trabajadores, a consecuencia de la acción de las leyes económicas del capitalismo no pueden 
emplearse en las empresas, se ven despedidos de la producción y no encuentran trabajo. 

§ Sindicato: Asociación de miembros de una misma industria que se unen para poder negociar de 
manera más eficiente lo relativo a su salario, horas a trabajar y condiciones laborales en general. 

§ Sobretiempo en feriados: Trabajar en días marcados como no laborales por ley. 
§  SUBSIDIO DEL DESEMPLEO: El subsidio al desempleo es un apoyo otorgado por las Cajas de 

Compensación Familiar, por una sola vez en la vida, a las personas que hayan perdido su empleo. 
Este beneficio equivale al 1.5 (uno y medio) S.M.L.V, pagadero en seis cuotas mensuales iguales, 
representado en bonos alimenticios, salud o educación. Un subsidio en especie, por un monto 
equivalente a 1.5 SMLMV (salario mínimo legal mensual vigente), redimible en alimentos, salud o 
educación, a elección del beneficiario. Este subsidio se entregará en 6 cuotas iguales, un cada mes. 

§ Suplencias: Acción de suplir o sustituir una persona a otra, y tiempo que dura esta acción. 

§ TRABAJO: El trabajo que regula este Código es toda actividad humana libre, ya sea material o 
intelectual, permanente o transitoria, que una persona natural ejecuta conscientemente al servicio de 
otra, y cualquiera que sea su finalidad, siempre que se efectúe en ejecución de un contrato de trabajo. 

§ Vacaciones:Descanso temporal de una actividad habitual. 
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